
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

AGENCIA ESPAÑOLA DE PROTECCIÓN DE DATOS
2302 Resolución de 31 de enero de 2025, de la Agencia Española de Protección 

de Datos, por la que se resuelve la convocatoria de libre designación, 
efectuada por Resolución de 25 de noviembre de 2024.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1 c) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
medidas para la reforma de la Función Pública, previo cumplimiento de la tramitación 
que exige el capítulo III, título III, del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del personal al Servicio de 
la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, y una 
vez acreditado el cumplimiento de los requisitos y especificaciones exigidos en la 
convocatoria, la Agencia Española de Protección de Datos acuerda adjudicar el puesto 
de trabajo convocado mediante Resolución de 25 de noviembre de 2024 (BOE núm. 290, 
de 2 de diciembre de 2024).

El régimen de toma de posesión del nuevo destino será el establecido en el 
artículo 48 del citado Real Decreto 364/1995.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes contado desde el día 
siguiente al de su publicación, ante el mismo órgano que la ha dictado, de conformidad 
con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses a partir de su notificación, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 10.1 i) y 14.1 segunda de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Madrid, 31 de enero de 2025.–La Presidenta de la Agencia Española de Protección 
de Datos, P.S. (Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre), la Subdirectora General de 
Inspección de Datos, Olga Pérez Sanjuán.

ANEXO I

Número de orden: 1. Centro directivo: Subdirección General de Inspección de Datos. 
Localidad: Madrid. Puesto de trabajo: Inspector/a Datos (código de puesto: 4852286). 
Nivel de complemento de destino: 28. Complemento específico anual: 23.482,06 euros. 
Puesto de procedencia: Jefe/a de Servicio. N26. Centro Español de Metrología 
del Ministerio de Industria y Turismo. Apellidos y nombre: Vaquero Sánchez, Irene. 
NRP: ***5064*** A0700. Situación administrativa: servicio activo.
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